
CONSTANCIA SECRETARIAL: Riosucio, 27 de octubre de 2023: 

Le informo al señor Juez que, dentro del término de ejecutoria del auto IFN-467 del 

19 de octubre de 2023, el apoderado judicial del demandante arrimó escrito 

contentivo de recurso de apelación. Los términos trascurrieron así: 

 

Notificación por estado:     20 de octubre de 2023 

Días ejecutoria:                   23, 24 y 25 de octubre de 2023 

Presentación recurso:        20 de octubre de 2023     

 

Lo anterior para los fines y efectos pertinentes. 

 

JUAN SEBASTIÁN ALFONSO VANEGAS 

SECRETARIO 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por haberse presentado 

el recurso dentro del término concedido para ello, en el efecto devolutivo -art. 323 

del C.G.P.- y al tenor de los dispuesto en el artículo 35 de ley 1996 de 2019, ante la 

Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Manizales, se concede el recurso de 

apelación formulado la señora MARÍA NELLY UCHIMA GONZÁLEZ, en calidad de 

demandante, por intermedio del vocero judicial, frente al auto fechado del 19 de 

octubre del presente año, en el proceso de ADJUDICACIÓN DE APOYO 
JUDICIAL, promovido a favor de MARÍA BERTILDA GONZÁLEZ DÍAZ. 

    

En firme este proveído, envíese el expediente digital a la superioridad para los fines 

del recurso. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
JHON JAIRO ROMERO VILLADA 

Juez 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIOSUCIO-CALDAS 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 171 DEL   

30 DE OCTUBRE DE 2023 

 

JUAN SEBASTIAN ALFONSO VANEGAS 

Secretario 

 


